
Anexo 1.14.5.1 Coordinador(a) de CRFA 

Nombre del puesto:

Dependencia Jerárquica Lineal: 

Fuente de Financiamiento: X RROO RDR Otros Especificar: 

Programa Presupuestal:  

Intervención: 

Unidad de Gestión Educativa Local, Dirección Regional de Educación, Asociación CRFA, Sociedad Civil y otras entidades 

públicas y/o privadas.

COORDINACIONES PRINCIPALES 

Coordinaciones Internas 

Equipo de docentes monitores y personal de bienestar y soporte.

Coordinaciones Externas 

Fortalecer el vínculo escuela, familia y comunidad, estableciendo alianzas que permitan la mejora de logros de aprendizaje, las 

condiciones y procesos del CRFA, y sus servicios complementarios, así como la promoción del desarrollo territorial a través de 

gestiones correspondiente.

Favorecer las condiciones operativas que aseguren aprendizajes de calidad en los estudiantes, gestionando con equidad y 

eficiencia los recursos humanos, materiales, de tiempo y financieros en coordinación con la Asociación CRFA.

Gestionar la articulación con aliados estratégicos (públicos y privados) y UGEL para la mejora de los servicios constitutivos 

(Infraestructura, equipamiento, alimentación complementaria, salud, entre otros) brindados a los estudiantes del CRFA.

Liderar los procesos de evaluación de la gestión de la institución educativa y de rendición de cuentas, en el marco de la mejora 

continua y el logro de aprendizajes, en coordinación permanente con la Asociación CRFA y la comunicación pertinente a su 

respectiva UGEL.

Otras actividades inherentes a sus funciones.

FUNCIONES DEL PUESTO 

Planificar, coordinar y supervisar la gestión escolar y servicios complementarios brindados por el CRFA.

Elaborar, con la participación de los actores socioeducativos, el Plan Anual de Trabajo, el Proyecto Educativo Institucional, el 

Proyecto Curricular y el Reglamento Interno del CRFA.

Gestionar la calidad de los procesos pedagógicos al interior de su institución educativa, a través del acompañamiento sistemático 

y la reflexión conjunta con el equipo docente, para el logro de las metas de aprendizaje.

Gestionar bajo un enfoque intercultural las condiciones necesarias para el ejercicio de la participación democrática y ciudadana de 

las y los estudiantes; promoviendo un entorno seguro, acogedor y colaborativo.

Implementación de la Secundaria en Alternancia

MISIÓN DEL PUESTO 

Liderar la gestión del Modelo de Servicio Educativo Secundaria en Alternancia, con la finalidad de asegurar la calidad y promover 

el desarrollo integral de los estudiantes.

Jefe(a) de Gestión Pedagógica de la UGEL

0090 - Logros de los Aprendizajes de los Estudiantes de Educación Básica Regular. 

Actividad: 
5005629 - Contratación oportuna y pago del personal administrativo y de apoyo de las 

instituciones educativas de educación básica regular.

1.14.5 Perfiles CAS – Implementación implementación de los Modelos de Servicio Educativo de Secundaria en 

ámbito rural: Secundaria en Alternancia

IDENTIFICACION DEL PUESTO 

Órgano o Unidad Orgánica: Unidad Ejecutora

Coordinador(a) de CRFA



Incom

pleta 

Comp

leta 
Egresado Si x No 

Primaria Bachiller 

Secundaria x Título/Licenciatura

Técnica Básica 

(1 o 2 años)
Maestría Si x No 

Técnica 

Superior (3 o 4 

años)

Egresado Titulado 

x

Universitario / 

Superior 

pedagógico 

x Doctorado

Egresado Titulado

No 

aplica 
Avanzado IDIOMAS No aplica Básico 

x Inglés x

x …….

x …….

x

Indique la cantidad total de años de experiencia laboral; ya sea en el sector público o privado 

EXPERIENCIA 

Experiencia General 

05 años.

Programa de 

presentaciones (Power 

Point, Prezi , etc.) 

(Otros) Observaciones.- 

Procesador de textos 

(Word; Open Office, 

Write, etc.) 

Hojas de cálculo (Excel, 

OpenCalc, etc.)

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas 

Nivel de Dominio Nivel de Dominio 

OFIMÁTICA Básico Intermedio Intermedio Avanzado 

CONOCIMIENTOS 

A) Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren documentación sustentadora) :

Manejo de estrategias para la generación de un clima institucional favorable para una convivencia democrática e intercultural.

Conocimiento del marco normativo del sector educación

Conocimientos en temas de gestión, planificación estratégica y/o administración

B) Cursos y Programas de especialización requeridos y sustentados con documentos.

Nota: Cada curso debe tener no menos de 12 horas de capacitación y los programas de especialización no menos de 90 horas

No aplica 

No aplica 

Profesor o Licenciado en 

Educación Secundaria.
¿Requiere Habilitación 

Profesional?

No aplica

FORMACION ACADEMICA 

A) Nivel Educativo 
B) Grado (s)/ Situación académica y estudios requeridos 

para el puesto 

C)¿Se requiere 

Colegiatura?



A. Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o la materia  

B. En base a la experiencia requerida para el puesto (parte A). Señale el tiempo requerido en el sector público:

Practicante 

Profesional 
Analista Especialista

Supervisor / 

Coordinador 

¿Se requiere nacionalidad peruana? SI x No

Anote el sustento: 

Duración del contrato: 
Los contratos tienen vigencia a partir de su suscripción y pueden ser prorrogados 

dentro del año fiscal.

Remuneración mensual:  

S/ 3,464.19 (Tres Mil Cuatrocientos Sesenta y cuatro y 19/100 Soles) mensuales, 

incluye los montos y afiliaciones de Ley, así como toda deducción aplicable al 

trabajador.

Otras condiciones esenciales del 

contrato: 

´- Jornada laboral máxima de 48 horas semanales.

- No tener impedimentos para contratar con el Estado. 

- No tener antecedentes penales, judiciales ni policiales. 

- No haber sido condenado por cualquiera de los delitos previstos en la Ley N° 

29988, N° 30794 y Nº 30901.

- Lo señalado en el presente anexo son condiciones y requisitos mínimos. En caso 

de quedar desierta la convocatoria, las unidades ejecutoras podrán solicitar a la 

DISER la baja de perfil debidamente sustentada.

NACIONALIDAD

No aplica 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

Planificación, Autocontrol, Creatividad e Innovación, Empatía y Comunicación Oral. 

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

Lugar de prestación del servicio: IIEE Centro Rural de Formación en Alternancia.

C. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado: (No aplica)

Auxiliar o 

Asistente 

Jefe de Área o 

Dpto.

Gerente 

o 

Director 

* Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia; en caso existiera algo adicional para el puesto 

No aplica.                                                                                                                                                                                                       

Otros requisitos opcionales:

De haber ocupado el puesto de Coordinador o docente en CRFA el año anterior, contar con una evaluación de desempeño 

favorable.

  

Experiencia Específica 

02 años como director encargado o coordinador o docente en educación Secundaria en Alternancia (CRFA)

No aplica.
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